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5 puntos para considerar superada la fase teórica del curso selec-
tivo. A este respecto hay que hacer notar que el módulo VI se
calificará, exclusivamente, como apto o no apto.

Por lo que respecta a las prácticas en puesto de trabajo real,
se iniciarán una vez finalizada y superada la fase anterior. Su
duración será de un máximo de dos meses al termino de los cuales
el alumno presentará una memoria descriptiva del trabajo rea-
lizado. Esta fase se calificará como apto o no apto.

2. Valoración

2.1 Fase de oposición.—Los ejercicios de la fase de oposición
se calificarán, de acuerdo con los criterios establecidos en el apar-
tado 1.1 de este anexo.

2.2. Curso selectivo.—El curso selectivo se calificará de acuer-
do con los criterios establecidos en el apartado 1.2. de este anexo.

2.3 Calificación total.—La calificación total de las pruebas
selectivas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones
obtenidas en la fase de oposición y en el curso selectivo.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida por los aspirantes en la fase de opo-
sición y, en caso de persistir el empate, se estará a la mayor
puntuación obtenida en el cuarto ejercicio y, en su caso, en el
primero, segundo y tercero de dicha fase de oposición.

ANEXO II

Programa

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el apro-
bado por Orden del Ministerio de Fomento de 19 de julio de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» del 30) y que figura como anexos
I y II de dicha Orden.

ANEXO III

Tribunal titular:

Presidente: Don Fernando Hernández Alastuey, Cuerpo de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del Estado.

Vocales: Don Francisco González Gámez, Cuerpo de Catedrá-
ticos de Universidad; don Mariano González Sáez, Escala de Téc-
nicos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del
Ministerio de Medio Ambiente, y doña María Pilar Aizpún Ponzán,
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado.

Secretario: Don Rafael Giménez Roig, Cuerpo de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos del Estado.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Jesús Miguel Pozo de Castro, Cuerpo de Inge-
nieros de Caminos, Canales y Puertos del Estado.

Vocales: Don Alfredo Granados Granados, Cuerpo de Cate-
dráticos de Universidad; don Rafael Astudillo Pastor, Escala de
Técnicos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del
Ministerio de Medio Ambiente, y don Francisco de Asís Cabezas
Calvo-Rubio, Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos
del Estado.

Secretaria: Doña Pilar Suárez Morales, Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado.

ANEXO IV

Don ................................................................................,
con domicilio en ...................................................................,
y con documento nacional de identidad número ............., declara
bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario
del Cuerpo de ..................................... que no ha sido separado
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que
no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En .........................., a ........ de .......................... de ........

ANEXO V

Don ................................................................................,
nacional de ..........................................................................,
con domicilio en ...................................................................,
y con documento identificativo número ........................., declara
bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario
del Cuerpo de ......................................... que no está sometido
a sanción disciplinaria o condena penal que le impida en su Estado
el acceso a la función pública.

En .........................., a ........ de .......................... de ........

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

10951 ORDEN TAS/1325/2002, de 23 de mayo, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Subinspectores de Empleo y Seguridad
Social.

Al amparo del artículo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública y del artículo 21
de la Ley 23/2001, de 27 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2002, el Consejo de Ministros aprobó la
Oferta de Empleo Público para 2002 por Real Decreto 198/2002,
de 15 de febrero, en el que se autoriza la convocatoria de 15
plazas para el ingreso en el Cuerpo de Subinspectores de Empleo
y Seguridad Social.

En cumplimiento de dicho Real Decreto y con el fin de atender
las necesidades de personal del Sistema de Inspección de Trabajo
y Seguridad Social, este Ministerio, en ejercicio de las compe-
tencias que tiene atribuidas en el artículo 1.a) del Real Decre-
to 1084/1990 de 31 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y previo informe favorable de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, ha resuelto convocar pruebas selectivas
para el ingreso en el Cuerpo de Subinspectores de Empleo y Segu-
ridad Social, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 15 plazas por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre:

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a 5 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema gene-
ral de acceso libre asciende a 10 plazas.

1.1.3 Siguiendo lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decre-
to 198/2002 de 15 de febrero, del total de plazas ofertadas se
reservará un 3 por 100 para ser cubiertas por personas con minus-
valía con grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100,
y que sea compatible con el desempeño de las tareas y funciones
correspondientes, de acuerdo con la disposición adicional deci-
monovena de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación
de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca 30/1984, de 2 de agosto. Este cupo de reserva asciende a
una plaza y se aplicará al sistema general de acceso libre.

1.1.4 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna y al cupo de reserva de discapacitados se acumularán a
las del sistema general de acceso libre.

En consecuencia, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general
de acceso libre.
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1.1.5 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promo-
ción interna, de acuerdo con la base 1.1.4, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 78.1 del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril), tendrán en todo caso
preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema general
de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes, que-
dando excluidos de la posibilidad prevista en el número 2 de dicho
artículo.

1.1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los
dos sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio;
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre; el Real Decreto 364/1995
de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 10 de abril); el
Real Decreto 543/2001 de 18 de mayo («Boletín Oficial del Estado»
del 31), y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición
y otra fase consistente en un curso selectivo, con las pruebas,
puntuaciones y materias que se especifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez
aplicado lo dispuesto en la base 1.1.5 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se realizará
en el lugar y fecha que determine la Resolución a que se hace
referencia en la base 4.1.

En todo caso la fecha de realización del citado ejercicio estará
comprendida dentro de los cuatro meses siguientes a la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

La duración máxima de la fase de oposición será de doce meses,
contados igualmente a partir de la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», de esta convocatoria.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec-
tivo que se determina en el anexo I, que comenzará en el plazo
máximo de tres meses a partir de la terminación del fijado en
la base 8.1 de la presente convocatoria.

Quienes no superasen el curso selectivo perderán el derecho
a su nombramiento como funcionarios de carrera, mediante reso-
lución motivada de la autoridad convocante, a propuesta del órga-
no responsable de la evaluación del curso selectivo.

Quienes no pudieran realizar el curso selectivo por causa de
fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por la Admi-
nistración, podrán incorporarse al inmediatamente posterior inter-
calándose en el lugar que les corresponda de acuerdo con la pun-
tuación obtenida.

1.8 No se podrá declarar superado el proceso selectivo a un
número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-
tivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Téc-
nico.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.1.6 Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva
previsto en la base 1.1.3 habrán de tener la condición legal de
discapacitados.

2.2 También podrán participar los aspirantes que tengan la
condición de funcionarios de organismos internacionales, posean
la nacionalidad española y la titulación exigida en la convocatoria
Estos aspirantes estarán exentos de la realización de aquellas prue-
bas que la Comisión Permanente de Homologación, creada por
el Real Decreto 182/1993, de 5 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» del 23), considere que tienen por objeto acreditar cono-
cimientos ya exigidos para el desempeño de sus puestos de origen
en el organismo internacional correspondiente.

2.3 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno
de promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a
alguno de los Cuerpos o Escalas del grupo C, tener una antigüedad
de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan
el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes,
estar incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto (artículo 1.1) y reunir los demás requisitos exigidos
en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en
puestos de trabajo con funciones o actividades semejantes a las
de los Cuerpos o Escalas del Grupo C, serán computables, a efectos
de antigüedad, para participar por promoción interna en estas
pruebas selectivas.

2.4 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
presentarán su solicitud en el modelo oficial, «Modelo 790» apro-
bado por Resolución de 9 de enero de 2002 («Boletín Oficial del
Estado» día 15), que será facilitado gratuitamente en el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, en las Delegaciones del Gobierno
en las Comunidades Autónomas, en las Subdelegaciones del
Gobierno, así como en el Centro de Información Administrativa
del Ministerio de Administraciones Públicas (calle María de Moli-
na, 50, de Madrid), en el Instituto Nacional de Administración
Pública (calle Atocha, 106, de Madrid), y en las representaciones
diplomáticas o consulares de España en el extranjero.

En el encabezamiento de la solicitud, en el recuadro corres-
pondiente a Ministerio, los aspirantes consignarán: «Trabajo y
Asuntos Sociales». En el recuadro relativo a centro gestor se hará
constar: «Subsecretaría».

En el recuadro número 15 se señalará «Subinspectores de
Empleo y Seguridad Social», consignándose el código 1510 en
el espacio reservado para el mismo que figura a su lado.

En el recuadro número 17, relativo a la forma de acceso, se
consignará una de las siguientes letras, según corresponda:

L: Acceso por el sistema general de acceso libre.

P: Acceso por el sistema de promoción interna.

R: Reserva de discapacitados.

Los ejercicios de la oposición se realizarán en Madrid. Los
aspirantes harán constar esta circunstancia en el recuadro núme-
ro 20.

Los aspirantes con minusvalía deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el recuadro número 21 de la misma. Igual-
mente, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 23,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

Estos requisitos también deberán ser cumplimentados, en su
caso, por los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad
igual o superior al 33 por 100, a que se refiere la base 1.1.3.
Estos aspirantes señalarán tal circunstancia marcando con una
cruz la casilla que figura en el recuadro 22.

3.2 De conformidad con lo establecido por el apartado siete
del artículo 18 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, la tasa por derechos
de examen será de 18,39 euros para los aspirantes que participen
en las pruebas mediante el sistema general de acceso libre.
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Para los aspirantes que participen mediante el sistema de pro-
moción interna, por aplicación del apartado seis de la norma cita-
da, la tasa por derechos de examen será de 9,20 euros.

El importe de la tasa por derechos de examen se consignará
en el recuadro destinado al mismo en el modelo de solicitud.

El ingreso de dicho importe se efectuará, junto con la pre-
sentación de la solicitud, en cualquier Banco, Caja de Ahorros
o Cooperativa de Crédito, de las que actúan como entidades cola-
boradoras en la recaudación tributaria.

En la solicitud deberá constar que se ha realizado el corres-
pondiente ingreso de los derechos de examen mediante la vali-
dación por la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso,
a través de certificación mecánica, o en su defecto sello y firma
autorizada, en el espacio destinado a estos efectos.

Los aspirantes que presenten su solicitud en el extranjero adjun-
tarán a dicha solicitud comprobante bancario original de haber
satisfecho los derechos de examen, mediante el oportuno ingreso
del importe correspondiente en la cuenta corriente núme-
ro 1302-9002-26-0023647145, abierta en la sucursal número
9002 de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, en Paseo de la Cas-
tellana número 67, de Madrid, a nombre de «Tesoro Público. Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales. Tasa 19020. Derechos de
examen». El ingreso podrá efectuarse directamente en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria o mediante trans-
ferencia desde cualquier entidad bancaria.

Estarán exentas del pago de las tasas las personas con grado
de discapacidad igual o superior al 33 por 100, debiendo en tal
caso acompañar a la solicitud certificado acreditativo de dicha
condición.

Igualmente estarán exentas del pago de las tasas las personas
que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al
menos, de un mes anterior a la fecha de convocatoria de pruebas
selectivas. Para el disfrute de la exención será requisito que no
hubieran rechazado, en el plazo de que se trate, oferta de empleo
adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa jus-
tificada, en acciones de promoción, formación o reconversión pro-
fesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cóm-
puto mensual, al sueldo mínimo interprofesional. La certificación
relativa a la condición de demandante de empleo, con los requisitos
previstos en la Ley, se solicitará en la correspondiente oficina
del Instituto Nacional de Empleo. En cuanto a la acreditación de
las rentas, se acreditará con una declaración jurada o promesa
escrita del solicitante. Ambos documentos deberán acompañarse
a la solicitud.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen
determinará la exclusión del aspirante.

3.3 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «Ejem-
plar para la Administración del modelo de solicitud) se hará en
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, calle Agustín de Bet-
hencourt, número 4, 28003 Madrid, o en la forma establecida
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días natu-
rales, a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirá al Subsecretario
de Trabajo y Asuntos Sociales.

Las solicitudes presentadas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspondien-
tes, quienes las remitirán seguidamente al organismo competente.
El interesado adjuntará a dicha solicitud el comprobante bancario
original de haber satisfecho los derechos de examen, como se
ha detallado en la base 3.2.

A la solicitud «Ejemplar para la Administración» se acompa-
ñarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

3.4 En ningún caso la presentación y pago en la entidad cola-
boradora supondrá sustitución del trámite de presentación, en
tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano señalado en la
base 3.3.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte-
resado.

3.6 Las certificaciones de homologación, en relación con los
aspirantes a que se refiere la base 2.2 de la presente convocatoria,
habrán de presentarse, según se establece en el Real Decre-
to 182/1993, de 5 de febrero («Boletín Oficial del Estado» del 23),
acompañándolas a la solicitud para tomar parte en el proceso
selectivo y, con carácter excepcional, al Tribunal con antelación
a la celebración de las correspondientes pruebas. La eficacia de
estas homologaciones se condiciona al mantenimiento del sistema
selectivo en base al cual se produjeron. En caso de duda habrá
de dirigirse el Tribunal a la Comisión Permanente de Homolo-
gación.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sub-
secretario de Trabajo y Asuntos Sociales dictará Resolución en
el plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» y en la que, además de declarar aprobada la lista de
admitidos y excluidos, se recogerá el lugar y la fecha de comienzo
de los ejercicios, así como la relación de los aspirantes excluidos,
con indicación de las causas de exclusión. Dicha lista quedará
expuesta en los Servicios Centrales del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, en la Dirección General de la Función Pública,
en el Centro de Información Administrativa del Ministerio para
las Administraciones Públicas y en las Delegaciones de Gobierno
y Subdelegaciones de Gobierno. En la lista deberá constar, en
todo caso, los apellidos, nombre y número del documento nacional
de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya moti-
vado la exclusión.

Contra la Resolución definitiva podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a
su publicación, ante el órgano competente del orden jurisdiccional
contencioso-administrativo. Previamente, con carácter potestati-
vo, podrá interponerse recurso de reposición ante el órgano que
dictó el acto, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a su publicación.

4.3 De conformidad con lo establecido por el artículo 12 de
la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, pro-
cederá la devolución de la tasa por derechos de examen cuando
no se realice su hecho imponible por causas no imputables al
sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devolución alguna de los
derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas
selectivas por causa imputable al interesado.

5. El Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo III a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Subsecretario de Trabajo y Asuntos Socia-
les, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en
el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si
se hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla-
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la pre-
sente base, de conformidad con lo establecido en el artículo 29
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Orden por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por
alguna de las causas previstas en la base 5.2.
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5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tri-
bunal, con asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad,
al menos, de sus miembros, titulares o suplentes. Celebrará su
sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días, a partir
de su designación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas. En cuanto al funcionamiento del Tribunal, se estará
a lo dispuesto en los artículos 22 a 27 del a Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar vali-
damente requerirá la presencia del Presidente y del Secretario,
o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos
de sus miembros, titulares o suplentes, regulándose su funcio-
namiento por los artículos citados en el punto anterior de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas,
así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos asesores
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La desig-
nación de tales asesores deberá comunicarse al Subsecretario de
Trabajo y Asuntos Sociales.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspi-
rantes con minusvalías gocen de similares condiciones para la
realización de los ejercicios que los demás participantes. En este
sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías que
lo soliciten en la forma prevista en la base 3.1, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Departamento.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición,
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, uti-
lizando para ello los impresos aprobados por la Orden del Minis-
terio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 («Boletín Oficial
del Estado» del 22), o cualesquiera otros equivalentes, previa auto-
rización por la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios
figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad del
opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la Dirección General de Inspección
de Trabajo y Seguridad Social, calle Agustín de Bethencourt, 4,
planta 2, 28003, Madrid, teléfono 91 363 00 00.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean plan-
teadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo («Boletín Oficial del Estado»
del 19).

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa-
béticamente por el primero de la letra «S», de conformidad con
lo establecido en Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 18 de marzo de 2002 («Boletín Oficial
del Estado» de 2 de abril de 2002), por la que se publica el resultado
del sorteo celebrado el día 8 de marzo de 2002. De acuerdo con
dicha Resolución, en el supuesto de que no exista ningún aspirante
cuyo primer apellido comience con la letra «S», el orden de actua-
ción se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por
la letra «T», y así sucesivamente.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque-
ridos por miembros del Tribunal, con la finalidad de acreditar
su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quiénes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal
en los locales donde se haya celebrado el primero, así como en
la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y por cualesquiera
otros medios si se juzga conveniente para facilitar su máxima divul-
gación, con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la seña-
lada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo
ejercicio, el anuncio será publicado en los locales donde se haya
celebrado, en la citada sede del Tribunal, y por cualquier otro
medio, si se juzga conveniente con doce horas, al menos, de
antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los requisitos exigidos en la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales comunicándole, asi-
mismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante
en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas a los efectos
procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguien-
te a su publicación, ante el órgano competente del orden juris-
diccional contencioso-administrativo. Previamente, con carácter
potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante el órga-
no que dictó el acto, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a su publicación.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas el Tribunal hará públi-
cas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos
otros que estime oportuno, las relaciones independientes de aspi-
rantes aprobados, tanto por el sistema general de acceso libre
como por el de promoción interna, por orden de puntuaciones
alcanzadas, con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de ambas
listas de aprobados al Subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales,
especificando igualmente el número de aprobados en cada uno
de los ejercicios. Dicha relación se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado».

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el
día siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de
aprobados en el «Boletín Oficial del Estado», los opositores apro-
bados deberán presentar en el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, calle Agustín de Bethencourt, 4, 28003 Madrid, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios nece-
sarios para la obtención del título.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo IV de esta
convocatoria.

8.2 Quiénes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
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Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

Asimismo, deberán optar sobre la remuneración que deseen
percibir durante su condición de funcionarios en prácticas e igual-
mente el personal laboral e interino de conformidad con lo previsto
en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero («Boletín Oficial
del Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quiénes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la mis-
ma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes apro-
bados deberá realizarse una vez finalizado el proceso selectivo,
previa oferta de los mismos. Los funcionarios de organismos inter-
nacionales que superen las pruebas participarán en la elección
de destino junto a los restantes aprobados del turno libre. La
adjudicación de las plazas se efectuará por riguroso orden de
puntuación.

8.5 Por resolución del Subsecretario de Trabajo y Asuntos
Sociales, se procederá al nombramiento como funcionarios en
prácticas, determinándose en dicha resolución la fecha en que
comenzará a surtir efecto el nombramiento.

Finalizado el proceso selectivo, quiénes lo hubieran superado,
cuyo número no podrá exceder, en ningún caso, al de plazas con-
vocadas, serán nombrados, a propuesta del Subsecretario de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, funcionarios de carrera mediante reso-
lución del Secretario de Estado para la Administración Pública,
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en la que
se indicará el destino adjudicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, el Ministerio para las Administraciones
Públicas, a través del Instituto Nacional de Administración Pública
y en colaboración con los Centros de Formación de Funcionarios
competentes, en cada caso, velará por la formación de los aspi-
rantes seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las
Comunidades Autónomas en las que obtengan destino, una vez
nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impug-
nados, en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto
en la mencionada Ley.

Madrid, 23 de mayo de 2002.—P. D. (Orden de 21 de mayo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 27), el Subsecretario,
Marino Díaz Guerra.

Ilmos. Sres. Director general de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social y Presidente del Tribunal de las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Subinspectores de Empleo y Segu-
ridad Social.

ANEXO I

Proceso de selección y valoración

Uno.—El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de dos fases:

A) Oposición.
B) Curso selectivo de formación.

Dos.—La fase de la oposición para ingreso en dicho Cuerpo
se desarrollará en base a los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: El opositor deberá contestar por escrito, en
el plazo máximo de dos horas, a un cuestionario de 40 preguntas,
que versarán sobre el contenido del programa.

De las 40 preguntas, 20 se referirán a las materias relativas
a: Organización del Estado, de la Administración Pública y de
la Unión Europea. Derecho Administrativo y Derecho Mercantil.
Las otras 20 serán sobre Derecho Sustantivo del Trabajo, Segu-
ridad Social y Organización y Procedimiento.

Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición por escrito,
durante el plazo máximo de tres horas, de dos temas sacados
a suerte; el primero entre los temas 35 a 60 y 88 a 96 y el segundo,
de entre los temas 61 a 87 y 97 a 103.

En este ejercicio se valorarán los conocimientos, el orden de
ideas y la claridad de la expresión escrita, así como su forma
de presentación o exposición.

Tercer ejercicio: Constará de dos fases:

La primera consistirá en la resolución por escrito, durante el
plazo máximo de tres horas, de un supuesto de Inspección sobre
materias relativas al temario de Derecho Sustantivo del Trabajo,
Seguridad Social y Organización y Procedimiento, que podrá
incluir la redacción de algunos documentos que de dicho supuesto
se deriven.

Cada aspirante depositará el ejercicio en un sobre cerrado y
suficientemente identificado que entregará al Tribunal para su
apertura en la siguiente fase.

La segunda fase consistirá en la lectura por el aspirante del
supuesto de Inspección realizado, en sesión pública ante el Tri-
bunal, quién podrá dialogar con el opositor sobre extremos rela-
cionados con su ejercicio durante un período máximo de 15 minu-
tos.

En este ejercicio se valorará el conjunto de ideas en orden
a la elaboración de una propuesta razonada, la sistemática y la
claridad de exposición escrita.

Tres.—Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán de
la forma siguiente:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a 40 puntos. Para supe-
rarlo será necesario obtener un mínimo de 20 puntos, siempre
que en ninguno de los dos grupos de 20 preguntas se haya obtenido
una calificación inferior a 5 puntos.

Segundo ejercicio: Se calificará de cero a 20 puntos. Para supe-
rarlo será necesario obtener, al menos, 10 puntos, siempre que
no se tuviera una calificación inferior a tres puntos en alguno
de los dos temas.

Tercer ejercicio: Se calificará de cero a 40 puntos y serán eli-
minados los opositores que obtengan menos de 20 puntos.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por
la suma total de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los
ejercicios. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida por los aspirantes en el primer
ejercicio, caso de persistir el empate, a la mayor puntuación obte-
nida en el tercer ejercicio, y finalmente, y en su caso, al segundo
ejercicio.

Cuatro.—Los opositores que hubieran superado las pruebas de
la oposición asistirán a un curso que podrá tener una duración
de hasta cuatro meses, en el que se atenderá a su formación pro-
fesional y deontológica.

El curso selectivo versará sobre materias relativas a Derecho
Sustantivo del Trabajo, Empleo, Seguridad Social y Organización
y Procedimiento, contenidas en el programa de oposición, rea-
lizándose las prácticas que se consideren convenientes para el
mejor desempeño de la función inspectora, incluida la realización
de prácticas reales de Inspección en las Inspecciones Provinciales
de Trabajo y Seguridad Social, bajo la tutoría de Inspectores o
Subinspectores con experiencia.

Al finalizar el curso selectivo de formación, en base al resultado
de las evaluaciones parciales que durante el mismo puedan rea-
lizarse y a la propuesta del Director responsable del curso, los
funcionarios en prácticas serán calificados como «aptos» o «no
aptos» por el Subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales, siendo
necesario obtener la calificación de «apto» para superarlo.
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ANEXO II

Programa

Organización del Estado, de la Administración Pública y de la
Unión Europea

Tema 1.—La Constitución española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derecho y deberes fundamentales. Principios rectores de
la política social y económica. Garantías de las libertades y dere-
chos fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades.

Tema 2.—El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.
Reforma de la Constitución.

Tema 3.—La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones cons-
titucionales del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo.

Tema 4.—Las Cortes Generales. Composición y atribuciones
del Congreso de los Diputados y del Senado. Procedimiento de
actuación y elaboración de las leyes.

Tema 5.—El Gobierno y las Administraciones. Relaciones entre
el Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y res-
ponsabilidad del Gobierno.

Tema 6.—El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdic-
cional. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supre-
mo. El Ministerio Fiscal. La organización judicial española.

Tema 7.—La Administración General del Estado. El Consejo
de Ministros. El Presidente de Gobierno. Los Ministros. Otros órga-
nos de la Administración Central. La Administración Periférica
del Estado. Organización y funcionamiento de la Administración
General del Estado.

Tema 8.—La Administración institucional: Concepto y clasi-
ficación de los entes públicos no territoriales. Los organismos autó-
nomos. La Administración consultiva: El Consejo de Estado.

Tema 9.—Organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas: Constitución, competencias. Estatutos de Autonomía.
El sistema institucional de las Comunidades Autónomas.

Tema 10.—Organización territorial del Estado: La Administra-
ción local. La provincia y el municipio. Otras entidades de la Admi-
nistración Local.

Tema 11.—La Unión Europea: El proceso de creación. Los Tra-
tados Constitutivos: principios y líneas generales. Naturaleza jurí-
dica de la Comunidad Europea. El proceso de Adhesión de España
a la Comunidad Europea: Tratado y Acta de Adhesión. El Acta
Única Europea. El Tratado de la Unión Europea.

Tema 12.—Las Instituciones de la Unión Europea: El Consejo.
La Comisión. El Parlamento. El Comité Económico y Social. El
Tribunal de Justicia. Composición y competencias.

Tema 13.—El Derecho Comunitario. Sus Fuentes. El Derecho
Originario: El valor constitucional de los Tratados. El Derecho
Derivado: Los Reglamentos y las Directivas. Las Decisiones, las
Recomendaciones y los Dictámenes. La eficacia del Derecho
Comunitario en el ordenamiento jurídico estatal.

Derecho Administrativo

Tema 14.—Las fuentes del Derecho administrativo. La Ley. Los
Decretos-leyes. Legislación delegada. La potestad reglamentaria
de la Administración. El Reglamento. Su regulación en el Derecho
español. Jerarquía de fuentes.

Tema 15.—La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Ámbito de
aplicación y principios generales. Las Administraciones Públicas
y sus relaciones. Órganos de las Administraciones Públicas. Los
interesados en el procedimiento administrativo.

Tema 16.—La actividad de las Administraciones Públicas. Dere-
chos de los ciudadanos. Participación de los ciudadanos. Obli-
gación de resolver. Actos presuntos. Términos y plazos.

Tema 17.—Los actos administrativos. Concepto. Requisitos.
Eficacia. Nulidad y anulabilidad. Revisión de los actos en vía admi-
nistrativa. Revisión de oficio.

Tema 18.—El procedimiento administrativo. Concepto y natu-
raleza. El Procedimiento administrativo como garantía. Iniciación.
Ordenación.

Tema 19.—El procedimiento administrativo. Instrucción: Dis-
posiciones generales, prueba, informes, participación de los inte-

resados. Finalización. Ejecución. Los procedimientos especiales:
procedimiento para la elaboración de disposiciones de carácter
general, procedimiento sancionador y otros procedimientos al mar-
gen de la Ley de 26 de noviembre de 1992.

Tema 20.—Los recursos administrativos: recurso de reposición,
recurso de alzada y recurso extraordinario de revisión. Reclama-
ciones previas al ejercicio de acciones civiles y laborales.

Tema 21.—Recurso contencioso administrativo: naturaleza,
extensión y límites. La declaración de lesividad.

Tema 22.—Los contratos administrativos: Concepto y clases.
Estudio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios
y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos
administrativos.

Tema 23.—El servicio público: Concepto y clases. Formas de
gestión de los servicios públicos. Examen especial de la gestión
directa. La gestión indirecta: Modalidades. La concesión. Régimen
jurídico.

Tema 24.—La expropiación forzosa: Concepto, naturaleza y
elementos. Procedimiento general de expropiación. Garantías
jurisdiccionales.

Tema 25.—Potestad sancionadora de la Administración. Prin-
cipios de la potestad sancionadora. Principios del procedimiento
sancionador. Responsabilidad de las Administraciones Públicas.
Concepto y clases. Requisitos generales. Efectos. Responsabilidad
de los funcionarios.

Tema 26.—Régimen jurídico del personal al servicio de las
Administraciones Públicas. Órganos superiores de la función públi-
ca. Derechos y deberes de los funcionarios. Situaciones. Incom-
patibilidades. Régimen disciplinario.

Derecho Mercantil

Tema 27.—La empresa mercantil. El comerciante individual:
Capacidad y prohibiciones. Prueba, adquisición y pérdida del esta-
do de comerciante. El comerciante extranjero.

Tema 28.—Las sociedades mercantiles. Concepto legal de
sociedad mercantil. Clasificación. El contrato de sociedad mer-
cantil: Caracteres y elementos.

Tema 29.—Las sociedades colectivas, comanditarias y de res-
ponsabilidad limitada: Concepto. Requisitos para su constitución.
Relaciones jurídicas internas y externas. Órganos. Socios. La socie-
dad unipersonal de responsabilidad limitada.

Tema 30.—La sociedad anónima. Fundación. Las aportaciones.
Las acciones. Órganos de las sociedades anónimas.

Tema 31.—La sociedad anónima. Modificación de los Estatutos.
Aumento y reducción del capital social. Las cuentas anuales:
Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganancias y Memoria. Las obli-
gaciones.

Tema 32.—Transformación, disolución y liquidación de las
sociedades mercantiles. Fusión de sociedades mercantiles y formas
sociales de unión entre empresas.

Tema 33.—Suspensión de pagos. Presupuestos requeridos y
efectos. Los órganos de la suspensión de pagos. El Convenio en
la suspensión de pagos.

Tema 34.—Concepto y naturaleza del derecho de quiebra. Pre-
supuestos y clases. Órganos y procedimiento.

Derecho Sustantivo del Trabajo

Tema 35.—El Derecho del Trabajo. Las fuentes del Derecho
del Trabajo. La constitucionalización del Derecho del Trabajo.
Ley y Reglamento. La costumbre laboral. La jurisprudencia y las
resoluciones administrativas.

Tema 36.—La aplicación de las normas. La jerarquía de las
fuentes. Los principios de ordenación jerárquica: Principio de nor-
ma mínima. Principio de norma más favorable. La interpretación.
La integración del Derecho del Trabajo.

Tema 37.—Los Convenios Colectivos de trabajo. Concepto y
eficacia. Naturaleza jurídica. Unidades de negociación. Concurren-
cia. Contenido. Vigencia. Legitimación. Comisión Negociadora.

Tema 38.—Los Convenios Colectivos. Tramitación. Validez.
Aplicación e interpretación. Acuerdos de adhesión y actos de
extensión. La Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colec-
tivos.
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Tema 39.—Los conflictos de trabajo. Clases. Procedimientos
de solución. La huelga y el cierre patronal.

Tema 40.—El contrato de trabajo. Concepto y naturaleza. Los
sujetos del contrato del trabajo: El trabajador y el empresario.
Nacimiento del contrato de trabajo. El período de prueba. La forma
en la contratación, efectos. La prueba del contrato de trabajo.

Tema 41.—Las relaciones laborales de carácter especial: Per-
sonal de alta dirección. Servicio del hogar familiar. Minusválidos
que trabajen en centros especiales de empleo.

Tema 42.—Las relaciones laborales de carácter especial: Depor-
tistas profesionales. Artistas en espectáculos públicos. Personas
que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno
o más empresarios sin asumir el riesgo y ventura de aquéllas.

Tema 43.—El trabajo en común y el contrato de grupo. Trabajo
a domicilio. Contratos formativos.

Tema 44.—Contratos a tiempo parcial, fijo discontinuo y de
relevo. Sustitución por anticipación de la edad de jubilación.

Tema 45.—Contrato de trabajo por tiempo indefinido. El con-
trato de fomento para la contratación indefinida. Los contratos
de duración determinada.

Tema 46.—Los Programas de Fomento de Empleo. Ámbito,
incentivos, exclusiones y reintegros. Incentivos a la contratación
de trabajadores Discapacitados y Trabajadores de 60 o más años.
Bonificaciones en los supuestos de Interinidad por Maternidad,
Acogimiento y riesgo por Embarazo. Ayudas del Fondo Social
Europeo.

Tema 47.—Empresas de Trabajo Temporal. Su regulación
actual en España: el contrato de puesta a disposición y las rela-
ciones laborales con la Empresa de Trabajo Temporal; relación
del trabajador con la Empresa usuaria. Agencias de colocación:
régimen jurídico.

Tema 48.—El salario. Concepto. Naturaleza jurídica. Clases.
Liquidación y pago: lugar, tiempo, forma y documentación del
salario. Estructura salarial. El Salario Mínimo Interprofesional.

Tema 49.—Garantías del salario: El carácter privilegiado del
crédito salarial. El Fondo de Garantía Salarial: Naturaleza, fun-
ciones y tramitación de ayudas.

Tema 50.—La jornada de trabajo. Límites generales y especiales
del tiempo máximo de trabajo. Horas extraordinarias.

Tema 51.—Descanso semanal y fiestas laborales. Calendario
Laboral. Vacaciones. Licencias y permisos. Excedencias.

Tema 52.—La sucesión de empresa y la subrogación empre-
sarial. La cesión de trabajadores. Responsabilidad empresarial en
caso de subcontrata de obras o servicios.

Tema 53.—Movilidad funcional. Promoción en el trabajo y cla-
sificación profesional. Movilidad geográfica. Clases.

Tema 54.—Las modificaciones sustanciales del contrato de tra-
bajo. Las suspensiones del contrato de trabajo.

Tema 55.—El poder disciplinario del Empresario. Extinción del
contrato de trabajo. Prescripción y caducidad de las acciones deri-
vadas del contrato de trabajo.

Tema 56.—Despido disciplinario. Consecuencia e indemniza-
ciones. Extinción del contrato de trabajo por causas económicas,
técnicas, organizativas o de producción. Extinción del contrato
por fuerza mayor. Los expedientes de regulación de empleo.

Tema 57.—Extinción del contrato de trabajo por causas obje-
tivas: Consecuencias e indemnizaciones. Las restantes causas de
extinción del contrato de trabajo.

Tema 58.—Régimen jurídico sindical. La representatividad sin-
dical. La acción sindical. Órganos de representación. Competen-
cias y garantías.

Tema 59.—El trabajo de menores. El trabajo de las mujeres:
El principio de no discriminación. Condiciones especiales del tra-
bajo de las mujeres.

Tema 60.—El trabajo de los extranjeros en España. Concepto.
Derechos y libertades de los extranjeros. Régimen jurídico: entrada
y salida del territorio español; situaciones de los extranjeros, per-
misos de trabajo y regímenes especiales, tasas por autorizaciones
para trabajar.

Seguridad Social

Tema 61.—Seguridad Social en España: Texto refundido de
la Ley General de la Seguridad Social. Ley de Consolidación y
Racionalización del Sistema de la Seguridad Social. La estructura

del sistema de la Seguridad Social. Su organización en regímenes.
Clasificación y enumeración de los regímenes especiales.

Tema 62.—Ámbito subjetivo de aplicación del sistema. Ámbito
subjetivo de aplicación del régimen general: Regla general, inclu-
siones y exclusiones. Extranjeros.

Tema 63.—Inscripción de empresas, afiliación, altas y bajas
de trabajadores en el Régimen General de la Seguridad Social.
Situaciones asimiladas al alta. Efectos de los actos indebidos.

Tema 64.—La cotización. La cuota: Concepto y naturaleza jurí-
dica. Sujetos obligados y sujetos responsables. Nacimiento y dura-
ción de la obligación de cotizar. El convenio especial en Seguridad
Social. Prescripción. Prelación de créditos y devolución de ingre-
sos indebidos.

Tema 65.—Bases de cotización. Concepto y exclusiones. Deter-
minación de las bases de cotización. Cotización en las situaciones
de pluriempleo, trabajo a tiempo parcial, incapacidad temporal
y desempleo subsidiado. Permanencia en alta sin percibo de retri-
buciones.

Tema 66.—Tipo único de cotización. Cotización por desempleo.
Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional. Reducción
de la cuota por contingencias excluidas. Bonificaciones y reduc-
ciones de la cuota. Cotización adicional por horas extraordinarias.
Cotización al régimen de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales.

Tema 67.—Cotización y recaudación. Recaudación en período
voluntario: plazos, lugar y forma de liquidación de las cuotas.
Aplazamientos y fraccionamiento de pago. Falta de cotización en
plazo reglamentario: reclamación de deudas y recargos.

Tema 68.—La recaudación en vía ejecutiva. Normas regula-
doras. Títulos ejecutivos. Causas de oposición a los apremios.
Embargo. Enajenación de los bienes embargados. Tercerías. Breve
referencia a las Unidades de Recaudación Ejecutiva.

Tema 69.—Acción protectora. Contenido y clasificación de las
prestaciones. Incompatibilidades. El concepto de accidentes de
trabajo y enfermedad profesional.

Tema 70.—Asistencia sanitaria. Beneficiarios. Modalidades.
Prestaciones farmacéuticas. Participación de los beneficiarios en
el precio de los medicamentos.

Tema 71.—La protección por incapacidad temporal: Concepto,
Beneficiarios y Cuantía. Nacimiento, duración y extinción. La pro-
tección por maternidad. La protección por riesgo durante el emba-
razo.

Tema 72.—La protección por incapacidad permanente: Grados.
Nacimiento, duración y extinción. Cuantía. Lesiones permanentes
no invalidantes. La calificación y revisión de la incapacidad per-
manente. La pensión de invalidez en su modalidad no contributiva.

Tema 73.—La protección por jubilación. Hecho causante. Cuan-
tía de la prestación. Incompatibilidad con el trabajo, suspensión
y extinción. Jubilaciones anticipadas y prejubilación. La jubilación
parcial. La pensión de jubilación en su modalidad no contributiva.

Tema 74.—La protección por muerte y supervivencia. Requi-
sitos para las prestaciones por viudedad, orfandad, y en favor
de familiares. La cuantía de las prestaciones. Compatibilidad y
extinción. Normas específicas por accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales.

Tema 75.—La protección a la familia: Clases, requisitos y cuan-
tía de las prestaciones. Beneficiarios. Breve referencia a los ser-
vicios sociales de la Seguridad Social.

Tema 76.—Régimen Especial Agrario. Campo de aplicación.
Especial referencia a la cotización y recaudación de trabajadores
y empresas. Especialidades de la acción protectora.

Tema 77.—Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Pro-
pia o Autónomos. Campo de aplicación. Afiliación, altas y bajas.
Cotización. Especialidades de la acción protectora. Socios de las
cooperativas de trabajo asociado.

Tema 78.—Régimen Especial de los Trabajadores del Mar. Cam-
po de aplicación. Afiliación, altas y bajas. Cotización. Especia-
lidades de la acción protectora. Régimen Especial de Empleados
del Hogar. Campo de aplicación. Afiliación altas y bajas. Coti-
zación. Especialidades de la acción protectora.

Tema 79.—Régimen Especial de la Minería del Carbón. Campo
de aplicación. Afiliación, altas y bajas. Cotización. Especialidades
de la acción protectora. Particularidades de la integración en el
Régimen General de la Seguridad Social de los Colectivos de Tra-
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bajadores Ferroviarios, Representantes de Comercio, Toreros y
Artistas. Jugadores profesionales de fútbol, ciclistas, jugadores
de baloncesto y demás deportes profesionales.

Tema 80.—Sistemas especiales del Régimen General de la Segu-
ridad Social. Enumeración. Regulación específica. Peculiaridades
en materia de encuadramiento, afiliación, formas de cotización
y recaudación de cuotas. Ámbito territorial. Duración de las cam-
pañas.

Tema 81.—Entidades gestoras y Servicios comunes de la Segu-
ridad Social. Antecedentes históricos. El Instituto Nacional de la
Seguridad Social: Organización y funciones. La Tesorería General
de la Seguridad Social: Organización y funciones.

Tema 82.—La colaboración en la gestión. Las mutuas de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales. Constitución,
organización y funcionamiento. Colaboración obligatoria y volun-
taria de empresas.

Tema 83.—La protección por desempleo. Concepto y clases.
Campo de aplicación. Acción protectora. Especial consideración
a la situación legal de desempleo y formas de acreditación.

Tema 84.—La prestación por desempleo: Beneficiarios, Requi-
sitos para el nacimiento del derecho. Duración, cuantía, reanu-
dación y extinción del derecho.

Tema 85.—El subsidio por desempleo: Beneficiarios. Requisitos
para el nacimiento del derecho. Duración y cuantía del subsidio.
Reanudación del derecho. Breve referencia al subsidio por desem-
pleo de los trabajadores eventuales del Régimen Especial Agrario.

Tema 86.—Financiación y gestión de las prestaciones. Trami-
tación y pago de las prestaciones por desempleo: Normas gene-
rales y específicas. La opción de pago único.

Tema 87.—La protección por desempleo. Obligaciones de
empresarios y trabajadores. Responsabilidad de empresarios y tra-
bajadores: Procedimiento para la exigencia de responsabilidad
empresarial y reintegro de prestaciones indebidas.

Organización y procedimiento

Tema 88.—Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Organi-
zación central y periférica. El Instituto Nacional de Empleo: Orga-
nización y funcionales.

Tema 89.—El Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad
Social: Definición y objeto. Funcionarios que lo integran. Ámbito
de actuación. Organización del sistema de Inspección de Trabajo
y Seguridad Social: Principios generales. Órganos de colaboración
y cooperación y Órganos de gestión inspectora: La Autoridad Cen-
tral, Las Direcciones Territoriales, Las Inspecciones Provinciales,
Las Comisiones Territoriales y la Conferencia Sectorial de Asuntos
Laborales.

Tema 90.—Actuaciones en el Sistema de Inspección de Trabajo
y Seguridad Social: Disposiciones comunes, actuaciones de los
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, actuaciones de los
Subinspectores de Empleo y Seguridad Social. Principios orde-
nadores del funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social: Programación de objetivos para la acción inspectora,
normas de funcionamiento territorial y funcional, normas sobre
servicios encomendados por las autoridades en el ámbito de su
competencia.

Tema 91.—El Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y
Seguridad Social: cometidos y atribuciones. El Cuerpo de Subins-
pectores de Empleo y Seguridad Social: Cometidos y atribuciones.
Deberes de los Inspectores y de los Subinspectores.

Tema 92.—Infracciones en materia de Seguridad Social: Con-
cepto. Infracciones de los empresarios, trabajadores por cuenta
propia y asimilados. Infracciones de los trabajadores o asimilados,
beneficiarios y solicitantes de prestaciones. Infracciones de los
empresarios que colaboran voluntariamente en la gestión. Infrac-
ciones en materia de empleo. Infracciones en materia de extran-
jería.

Tema 93.—Normas generales sobre sanciones. Reincidencia.
Sanciones a los empresarios que colaboran voluntariamente en
la gestión de la Seguridad Social. Sanciones accesorias a los
empresarios Sanciones a los trabajadores solicitantes y benefi-
ciarios en materia de empleo y Seguridad Social. Atribución de
competencias sancionadoras. Infracciones por obstrucción.

Tema 94.—Procedimiento de actuación inspectora en materia
de infracción de leyes sociales. Actas de infracción. Requisitos
legales. Tramitación. Procedimiento de recaudación en vía de apre-
mio en materia de sanciones.

Tema 95.—Procedimiento de actuación inspectora en materia
de Seguridad Social. Actas de liquidación. Requisitos legales. Tra-
mitación. Requerimientos y propuestas de liquidación.

Tema 96.—Las sociedades laborales. Régimen jurídico vigente.
Beneficios y ayudas para su constitución.

Tema 97.—Las Cooperativas en el derecho español. Clases de
cooperativas, con especial referencia a las de trabajo asociado.
Régimen jurídico: Constitución y registro. Los socios y asociados.
Los órganos de la Sociedad Cooperativa. Fusión, escisión, diso-
lución y liquidación.

Tema 98.—El procedimiento laboral. El ejercicio de la potestad
jurisdiccional. Capacidad y legitimación procesal. Representación
y defensa procesales. La intervención en juicio del Fondo de Garan-
tía Salarial. Las actuaciones procesales. Evitación del proceso.

Tema 99.—El proceso ordinario: Actos preparatorios y medidas
precautorias. Demanda, conciliación y juicio. Pruebas. Sentencia.

Tema 100.—Modalidades procesales. Procesos en materia de
despidos y sanciones. Reclamación al Estado del pago de salarios
de tramitación en juicios por despido. Procesos derivados de la
extinción del contrato de trabajo por causas objetivas y otras cau-
sas de extinción.

Tema 101.—Modalidades procesales: Procesos de Seguridad
Social. El procedimiento de oficio. Otras modalidades procesales.

Tema 102.—Medios de impugnación: Recursos contra provi-
dencia y autos. El recurso de suplicación. El recurso de casación.
El recurso de revisión.

Tema 103.—Ejecución de sentencias. La ejecución definitiva:
Disposiciones generales y supuestos especiales. La ejecución pro-
visional.

ANEXO III

Composición del Tribunal

Miembros titulares

Presidente: Don Francisco de Paula Quílez Martínez del Cuerpo
Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.

Vocales: Don Jesús Antonio Ruberte Istúriz del Cuerpo Superior
de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social; doña Beatriz Ola-
guibel Moret del Cuerpo Superior de Técnicos de la Administración
de la Seguridad Social, y don Jesús Juan Caicedo López del Cuerpo
de Subinspectores de Empleo y Seguridad Social.

Secretaria: Doña Francisca Madejón Hidalgo del Cuerpo de
Subinspectores de Empleo y Seguridad Social.

Miembros suplentes

Presidente: Don Manuel Vega Parrondo del Cuerpo Superior
de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.

Vocales: Don Rafael Saraza Linares del Cuerpo Superior de
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social; don José de la Puente
Gil del Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad
Social, y don Maximiano Novillo Cicuendez del Cuerpo de Subins-
pectores de Empleo y Seguridad Social.

Secretario: Don Fernando Martín Leiva del Cuerpo de Subins-
pectores de Empleo y Seguridad Social.

ANEXO IV

D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
y documento nacional de identidad número . . . . . . . . . . . . . . ., decla-
ra bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcio-
nario del Cuerpo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Admi-
nistraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

En . . . . . . . . . . . . a . . . . . . de . . . . . . . . . . . . de 2002


